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SECCIÓN LEGISLATIVA

SEGUNDA SECCIÓN

A C U E R D O

La Diputación Permanente de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 38

PRIMERO.-  Se fija el día 12 de septiembre del año 2017, a las 9:00 horas, para que tenga lugar la sesión de la 
Diputación Permanente, en la cual el Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, entregará 
por escrito el informe anual sobre el estado general que guarda la administración de justicia en la entidad.

SEGUNDO.- Comuníquese lo acordado al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado para los efectos legales 
correspondientes.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintitrés días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Agosto 30 de 2017

A C U E R D O

La Diputación Permanente de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 39

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la Constitución Política del Estado, se convoca a los diputados de la LXII 
Legislatura a concurrir al Salón de Sesiones del Palacio Legislativo el día jueves 31 de agosto de 2017, a las 12:00 
horas, a la apertura del tercer período extraordinario de sesiones correspondiente al segundo receso del segundo año 
de ejercicio constitucional, con la finalidad de conocer sobre los siguientes asuntos:

 

•	 Dictamen de la Diputación Permanente relativo a una iniciativa para autorizar a los Municipios del Estado 
de Campeche, para que gestionen y contraten con cualquier institución de crédito del Sistema Financiero 
Mexicano, uno a varios créditos o empréstitos, promovida por el Gobernador del Estado.

•	 Reintegración de Comisiones Ordinarias del Congreso del Estado.

•	 Elección de un integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado.  

•	 Elección de cinco consejeros de la Comisión de Derechos Humanos del Estado.

Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintitrés días del mes 
de agosto del año dos mil diecisiete.

C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- 
Rúbricas.


